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Baños, Instalaciones de Lavado y Saneamiento 
 

 
Los reglamentos sobre inodoros, lavado de manos y saneamiento incluyen los siguientes. 
 
A. Se requieren instalaciones sanitarias en el lugar de trabajo. 1526 (b)  
B. Se requiere un retrete por cada 20 empleados o una fracción del mismo de cada sexo; los urinarios pueden ser sustituidos 
por la mitad de las unidades. 1526 (a) 
C. Los baños deben mantenerse limpios y provistos de papel higiénico. 1526  
(d) D. No se requieren inodoros para equipos móviles de transporte a baños cercanos. 1526 (e) 
E. Se debe proporcionar una estación de lavado por cada 20 empleados o una fracción de los mismos. 1527 (a)  
F. Las estaciones de lavado deben estar limpias y tener un suministro adecuado de jabón, agua y toallas de uso único (o 
soplador de aire caliente). 1527 (a) 
G. La estación de lavado debe tener una señal que indique que el agua es para lavar. 1527 (a) (1) (F)  
H. Las estaciones de lavado deben ubicarse afuera y no unidas a la instalación del baño. 1527 (a) (1) (F) Excepción: cuando hay 
menos de 5 empleados y solo se necesita una instalación de aseo, la estación de lavado puede ubicarse dentro de la instalación 
de aseo. 
I. Si la ducha es requerida por el empleador, la ducha debe cumplir requisitos específicos. 1527 (a) (3)  
J. Se debe proporcionar un suministro adecuado de agua potable (potable) en cada sitio de trabajo. El patrono deberá tomar uno 
o más de los siguientes pasos para asegurar que cada empleado tenga acceso al agua potable: 1524 (a)  

1. Proporcionar fuentes de agua potable 
2. Suministrar tazas de servicio individual 
3. Suministrar contenedores sellados de agua de un solo uso 
4. Asegúrese de que los contenedores reutilizables y cerrables estén disponibles para el uso individual de los 
empleados Nota: Los requisitos adicionales para la provisión de agua potable en lugares de trabajo al aire libre se 
encuentran en 3395. 
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